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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE RIOBAMBA.

LICITACIÓN  No. 001 - 2008 - EMAPAR
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO RIOBAMBA EMAPAR
CONVOCATORIA
De acuerdo con los pliegos del concurso aprobados por la Gerencia General de La EMAPAR y lo resuelto por la Comisión Técnica, en sesión de 31 de octubre del 2008, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas legalmente capaces para construir, a que presenten sus ofertas para la Construcción de la Ampliación de la Red de Recolección y de dos Módulos de la Planta de Depuración de Aguas Servidas del Sistema de Alcantarillado Sanitario y Construcción de la Primera Etapa del Sistema de Alcantarillado Pluvial para el Barrio la Libertad de la ciudad de Riobamba Provincia de Chimborazo. El presupuesto referencial es de US. $ 956.797,05 y el plazo estimado para la ejecución del contrato es de 240 días calendario.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos, provenientes del presupuesto de la EMAPAR, con cargo a la partida presupuestaria No. 03.05.000.000.75.01.03.21.0601.001 ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL LA LIBERTAD Convenio de Préstamo y Fideicomiso suscrito entre el Ministerio de Finanzas, el Banco del Estado, La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba y el Banco Central del Ecuador. Los pagos serán contra presentación de planillas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto del contrato. Se otorgará un anticipo del 70% del valor del contrato;

2.- Los documentos precontractuales están a disposición en el portal www.compraspublicas.gov.ec y pueden obtenerse previo el pago por derecho de inscripción de USD $. 1.200,00 en la Secretaría de la Comisión Técnica ubicada en las calles Londres y Av. Juan Félix Proaño de la ciudad de Riobamba (Oficina de Asesoria Jurídica), a partir del miércoles 05 de noviembre del 2008 hasta el día jueves 13 de noviembre de 2008. 

3.- Las ofertas se presentarán en la misma Secretaría hasta las 13H00 del día viernes 21 de noviembre de 2008 de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. A las 16H00 de la misma fecha en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las propuestas conforme lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal.

4.- La oferta debe presentarse por la totalidad del proyecto.

5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados  como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el Art. 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

6.- Los interesados que hayan adquirido las bases o documentos precontractuales podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta el 13 de noviembre del 2008, mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta, por el funcionario encargado del proceso de contratación, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec  

7.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 1 y 2 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento, por el cinco por ciento del valor del contrato; y, del cien por ciento del valor del anticipo.

8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los pliegos precontractuales conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la Comisión Técnica declarar desierto el proceso en cualquier etapa, antes de la adjudicación o por no celebrar el contrato por causas imputables al adjudicatario  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

10.- El funcionario encargado del proceso de contratación es el Abogado de Asesoria Jurídica de la EMAPAR. Correo electrónico: fandradepino@yahoo.es

Riobamba, 05 de noviembre de 2008

Ing. Patricio Salvador Mera

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA

